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Nuevos agentes en la gestión ambiental: El caso de las 
organizaciones de la sociedad civil en Ensenada

New actors in environmental management: 
The case of the civil society in Ensenada
Nain Martínez* y Refugio Chávez Ramírez**

Abstract 

The environment is a complex space where 
multiple interests converge, so the tradi-
tional government has been insufficient to 
respond to the new demands of the envi-
ronmental management. In this sense, the 
theory governance suggests a bigger role 
for social actors in decision-making for a 
more effective resolution of environmental 
problems. This article focuses on the Civil 
Society Organizations (cso’s) of Ensenada, 
due to its relevance in the public sphere 
and the ecological value of the area. Twenty 
two csos, its participants and the network of 
actors were characterized through a survey. 
It was found that three types of csos are 
focusing on the conservation agenda and 
urban sustainability.
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Resumen

El medio ambiente es un espacio complejo 
en el que convergen múltiples intereses, por 
lo que el gobierno tradicional es insuficien-
te para responder a las nuevas demandas 
en la gestión ambiental. En este sentido, la 
teoría de la gobernanza propone un papel 
más importante para los actores sociales en 
la toma de decisiones, para una resolución 
más efectiva de los problemas ambientales. 
Este artículo se centra en las organizaciones 
de la sociedad civil (osc) de Ensenada, debi-
do a su relevancia en el ámbito público y el 
valor ecológico de la zona. A través de una 
encuesta se caracterizaron 22 osc, sus par-
ticipantes y su red de actores. Se encontró 
que existen tres grupos de osc centrados en 
la agenda de conservación y en la sustenta-
bilidad urbanas.
Palabras clave: gestión ambiental, organizacio-
nes de la sociedad civil, gobernanza, redes.
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Introducción

Desde la década de 1980, las organizaciones de la sociedad civil (osc) han 
cobrado un papel cada vez más relevante en los asuntos de interés públi-
co, que antiguamente se reservaban al gobierno y sus burocracias. En la 
actualidad, las osc realizan denuncias, ponen temas de interés social en la 
agenda pública, desarrollan proyectos de colaboración con las institucio-
nes gubernamentales, tejen redes transnacionales y realizan investigación. 
En general, revitalizaron la vida pública de las naciones y enriquecieron el 
debate democrático, y en un corto periodo se convirtieron en un actor con 
legitimidad propia proveniente del reconocimiento social.

La nueva dimensión de las osc en los asuntos sociales se explica desde 
acercamientos teóricos como la gobernanza y la participación ciudadana. 
En ellas se resalta que en las sociedades contemporáneas los asuntos pos-
materiales, como la inclusión de género, la democracia participativa, la 
agenda ambiental, la transparencia y el acceso a la información, ocupan un 
papel central que requiere de nuevos tipos de experiencia y conocimien-
to que no pueden ser satisfechos por las burocracias gubernamentales. 
Esto genera una mayor dependencia del gobierno de fuentes externas, las 
cuales, con frecuencia, son ocupadas por las osc (Peters y Pierre, 2005). 
De esta manera, se resalta que los actores sociales contienen recursos va-
liosos que pueden ser utilizados para el direccionamiento social. Por ello 
se promueven los procesos participativos como medio para incorporar 
las demandas, valores y preferencias sociales, y como fin, propiciando co-
municación, flujo de información y aprendizaje entre actores (Turnhout, 
Bommely y Arts, 2010).

La participación ciudadana cobra un especial interés en el sector am-
biental, debido a que se reconoce la complejidad de los problemas 
ambientales que se desarrollan en el interfaz de los procesos ecológicos, 
sociales, económicos y culturales. Esto genera una alta incertidumbre 
en la información científica, a la par de que existe una urgencia social 
para tomar decisiones políticas que pueden resultar riesgosas. De esta 
manera, se propone la conformación de una comunidad extendida de 
pares, donde todos aquellos afectados e interesados por una problemáti-
ca o decisión, aporten su perspectiva y conocimiento en los procesos po-
líticos para su integración con la información académica proveniente de 
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diversas disciplinas (Funtowicz y Ravetz, 1993; Morse, Nielsen-Pincus, 
Force y Wulfhorst, 2007). 

Por otra parte, en la ciudad de Ensenada las osc ambientales son acto-
res activos en el debate de la problemática local. Esto se debe al alto valor 
ecológico de la zona, la conformación de redes regionales e internaciona-
les y el reconocimiento de la sociedad a su labor. Las osc en Ensenada se 
insertaron con éxito en procesos participativos frente a las instituciones 
gubernamentales y los actores económicos, convirtiéndose en interlocuto-
res en la gestión de una agenda ambiental de impacto regional (Santos y 
Sánchez, 2007). El objetivo de esta investigación es describir a las organi-
zaciones ambientales en relación con su composición, estructura y áreas de 
trabajo; las características de quienes pertenecen a ellas y la interrelación 
que existe entre las osc y otros actores. Con esta información se explorará 
el alcance de sus acciones en el ámbito público.

Las organizaciones de la sociedad civil 
en la gobernanza del sector ambiental

En este apartado se describe inicialmente el concepto de gobernanza, que 
establece la necesidad de incluir a todos los actores políticos en una socie-
dad a que participen en el proceso de dirección. A partir de él se retoma 
el concepto de sociedad civil, del que se deriva el de organizaciones de la so-
ciedad civil, que después se utilizará para elaborar el análisis de las osc en 
Ensenada.

Gobernanza

La gobernanza es un nuevo proceso en la dirección política en el que 
hay un incremento en la interacción entre gobierno y actores sociales, lo 
cual genera un cambio del modelo clásico de gobernar caracterizado por 
una dinámica centralizada y “unidireccional” (del gobierno hacia la socie-
dad), a otro “bidireccional” donde el gobierno también se ve influenciado 
por actores sociales más autónomos, que a menudo se configuran como 
redes políticas (Aguilar, 2010). En este sentido, la gobernanza responde a 



Nain Martínez y Refugio Chávez Ramírez/Nuevos agentes en la gestión ambiental

88

diversos cambios en la sociedad, como las crisis financieras de las décadas 
de 1970 y 1980 que replantearon la viabilidad del Estado burocrático, 
la globalización, la liberación de los mercados, nuevas tendencias en la 
gestión pública que buscan incrementar la eficiencia y una mayor capaci-
dad y complejidad de las sociedades (Concepción, 2010; Peters y Pierre, 
2005).

En la implementación de las políticas públicas y el ejercicio de gobier-
no, la gobernanza no implica necesariamente una alta participación so-
cial o una distribución más equitativa del poder, lo cual depende en gran 
medida del contexto y el sector en cuestión. Sin embargo, la gobernanza 
sí tiene implicaciones en la manera en que se gestiona la participación ciu-
dadana, en quienes intervienen en la toma de decisiones y en la elección 
de instrumentos políticos suaves basados en la información, el acuerdo y el 
mercado, sobre los instrumentos coercitivos o reglamentarios.

En la actualidad existen diferentes perspectivas teóricas y elementos 
de discusión sobre la gobernanza que se aglutinan principalmente en dos 
posiciones, una centrada en el Estado y en la implementación de nuevos 
mecanismos para el cumplimiento de sus funciones, como la conforma-
ción de redes, y otra enfocada en la sociedad, la cual considera que los 
actores sociales han adquirido mayor preponderancia en relación con el 
gobierno en la dirección social. No obstante la discusión académica, la teo-
ría de la gobernanza permite analizar el papel de los actores sociales en los 
asuntos de interés público y abre la posibilidad de que actores diferentes 
al gobierno tomen un papel más activo en la resolución de problemas en 
común (Graham, Amos y Plumptre, 2003).

En este contexto, el creciente énfasis sobre la gobernanza en la gestión 
ambiental se debe a la complejidad que caracteriza a los problemas am-
bientales en los que confluyen procesos ecológicos, necesidades sociales, 
instituciones y relaciones culturales, lo cual incrementa la incertidumbre 
en la toma de decisiones y los costos derivados de ellas (Funtowicz y Ra-
vetz, 1993). También se encuentra influenciado por enfoques emergentes 
en materia de conservación, en los que se revaloran las funciones ecoló-
gicas de los humanos y su capacidad para gestionar el riesgo (Ludwing, 
Mangel y Haddad, 2001).

Además, la política en este sector enfrenta diversos retos. Por ejemplo, 
los instrumentos de regulación que operan sobre el territorio en algunas 
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ocasiones son contradictorios o de difícil interpretación y la reglamenta-
ción llega a ser percibida por la población como descontextualizada de 
la realidad, insuficiente, inflexible o injusta en las cargas económicas que 
infringe a algunos actores o sectores (Bobadilla, Álvarez, Ávila, Lara y Es-
pejel,  2011). En este sentido, un error común es la falta de incentivos 
en las leyes, políticas y reglamentos para involucrar a la sociedad en los 
objetivos de la política ambiental (Abrams, Borrin- Feyerabend, Gardner 
y Heylings, 2003).

Debido a estos retos, se ha propuesto transitar de una política ambien-
tal tradicional basada en la jerarquía y el control gubernamental, a otra 
con mayor participación de los actores sociales. Esto porque se reconoce 
que los procesos participativos tienen el potencial de generar aprendi-
zaje a nivel comunitario, comunicar información entre actores, propiciar 
la resolución de conflictos, acordar acciones de colaboración entre los 
interesados e incorporar recursos económicos, humanos e informativos 
provenientes de los actores sociales para mejorar el alcance de la política 
ambiental (Lockwood, 2010; Turnhout et al., 2010).

Conexión entre gobernanza y participación ciudadana 
a través de las organizaciones de la sociedad civil

A pesar de las dificultades terminológicas y de la ambigüedad que rodea 
a este concepto, la gobernanza representa una manera de expresar los lí-
mites del modelo tradicional de gobierno y la búsqueda de nuevas formas 
de concebir y de ejercer la autoridad pública. Más concretamente, el para-
digma del nuevo gobierno relacional se fundamenta en el reconocimiento 
de un escenario caracterizado por una complejidad que viene motivada 
por dos elementos básicos: en primer lugar, por la diversidad implícita 
en la existencia de múltiples actores con recursos necesarios, actores que 
además incorporan al proceso político una variedad de valores, objetivos y 
preferencias; en segundo lugar, por la incertidumbre que provoca el cam-
bio permanente, la erosión de las certezas cognitivas y la inestabilidad del 
conocimiento sobre las cosas (Espluga y Subirats, 2008, pp. 1-2). En ese 
sentido se retoma el concepto de sociedad civil y organizaciones de la sociedad 
civil bajo la necesidad de describir y abordar a la ciudadanía como uno de 
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los actores que más interés debería tener en el proceso de gobernar, al ser 
estos sujetos el objetivo de las políticas elaboradas y potenciales agentes de 
cambio en las mismas.

Conceptualizando a la sociedad civil y sus organizaciones

El término castellano sociedad civil deriva del latín societas civilis (del sustanti-
vo societas: cualquier sociedad o asociación de grupos o individuos, y el adje-
tivo civilis: referido a la sociedad de la ciudad) que significaba una sociedad 
ciudadana o de la ciudad; éste, a su vez, derivó del griego koinona politike, 
en el que koinona describe una sociedad cualquiera y politike una sociedad 
política, de la polis (ciudad actual) (Pavón y Sabucedo, 2009, pp. 65-66).

Existen muchas formas de abordar un concepto más amplio que el de 
gobernanza mismo, cada autor tiene una visión, a partir de la cual lo de-
sarrolla en función de sus intereses, contexto, potencialidad, necesidades, 
etcétera. Cada uno de ellos condiciona sus relaciones y sus actividades. Sin 
embargo, en el presente texto no se esbozará un recuento de cada una 
de las variantes del concepto, pues no es el foco de atención de la gestión 
ambiental. 

Basta mencionar un recuento histórico elaborado por Pavón y Sabuce-
do (2009), quienes revisan las distintas concepciones de la sociedad civil a 
lo largo de la historia: inician con Aristóteles y su concepción de la socie-
dad civil en la que los hombres se asocian de manera natural; continúan 
con Hobbes quien la entiende como una convención o acuerdo múltiple 
entre los ciudadanos; posteriormente analizan a Locke, Rousseau y Fer-
guson quienes distinguen una contingencia entre naturaleza/convención 
y guerra/paz; prosiguen con Kant, Fichte y Hegel que la explican desde la 
abstracción de las relaciones civiles (que no le pertenecen a nadie, son un 
resultado de todo lo que opera bajo ella), la formalización de relaciones 
sociales y la pasividad social, es decir, una sociedad civil que aunque consti-
tuida por relaciones internas propias es condicionada por la autoridad del 
Estado; respectivamente, en Tocqueville y Marx, la sociedad civil recupera 
la concreción material y la acción independiente cuando expresan la capa-
cidad propia de acción y movimiento; y finalizan con Gramsci en donde la 
sociedad civil alcanza la concreción (la fusión entre Estado y sociedad) y el 
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ideal (una hegemonía en la que el Estado no domina, sino que constituye). 
A esta revisión incorporamos la definición de Habermas (1998), en el que 
la sociedad civil es la ampliación del espacio de opinión pública.

Existen muchas otras versiones provenientes de distintos autores en-
marcados en contextos muy particulares. Aunque algunos hablan de la 
“resurrección” de la sociedad civil a finales del siglo xx en distintas partes 
del mundo como consecuencia de fenómenos estrictamente políticos,1 en 
el análisis teórico la sociedad civil ha estado presente, en mayor o menor 
medida, a lo largo de la historia contemporánea (Garreton, 2005, p. 46). 
Hablar de su “resurrección” implica una muerte previa y se considera que 
ésta nunca ocurrió.

La presencia constante del concepto, menciona Vallespin (1996, p. 41), 
se debe al hecho de que es necesario atender dos de las grandes deficien-
cias que asolan las relaciones entre sistema político y sociedad: la ausencia 
de un sujeto unitario claramente delimitado y el déficit de integración 
normativa. La sociedad civil constituiría así un subterfugio a partir del 
cual la creciente diferenciación y fragmentación del sistema democrático 
puede ser esbozada dentro de una unidad social.

 

Particularidad latinoamericana

En el contexto latinoamericano (el caso mexicano es muy representativo 
en él), Garretón señala una  particular dificultad en la asimilación de la 
sociedad civil como un tejido asociativo de contrapeso al Estado porque no 
se está ante sociedades organizadas desde abajo, desde los individuos o de 
sus asociaciones, que estructuran la autoridad del Estado, sino que éste es 
el que constituye a la sociedad, desde el principio simbólico de una nación 
a través de la política, institucional o movilizadora, más movilizadora que 
participativa. Así, la sociedad civil no se constituye como contrapeso al 

1 En Europa como respuesta a la crisis del Estado de bienestar; en los países comunis-
tas como la gran vencedora del Estado totalitario y la causante de su colapso y derrota; 
y en América Latina con las expectativas incumplidas y los vacíos de la democratiza-
ción política. Es decir, en el primer caso se trata de llenar un espacio político, en el 
segundo como agente de cambio y en el tercero como sustituto de los actores políticos 
clásicos en el proceso de democratización (Garretón, 2005, pp. 46-47).
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Estado sino como estructura asociativa autónoma, un conjunto de actores 
sociales con algún nivel de organización o masas movilizadas en torno a 
algún eje político, personal o institucional (2005, p. 47). Se agrega el he-
cho de que operan en contextos políticos dinamitados donde el centro de 
toma de decisiones, el Estado, pierde capacidades: el sistema democrático 
se vislumbra incapaz de organizar a la sociedad como espacio de constitu-
ción de sujetos y de toma de decisiones (2005, p. 57). Eso muestra la clara 
necesidad de reconstruir la polis o los Estados en los niveles local, nacio-
nal e internacional. La idea es entender a la sociedad civil como aquel 
conjunto de actores que contribuye específicamente a la reconstrucción 
de la polis y la ciudadanía, como aquel sujeto de demandas y proyectos 
que reconstituyen efectivamente el espacio donde la sociedad y el país se 
producen como tales.

La sociedad civil: Acercamiento empírico

Ante la variedad de términos y debido a que el concepto puede incluir 
un conjunto sumamente amplio de organizaciones con orígenes, objetivos 
y conformaciones distintos, es necesario precisar cómo entendemos a las 
organizaciones de la sociedad civil. 

Andrew y Edwards (como se citó en Acuña y Vaccieri, 2007, p. 21) pro-
pusieron una definición que destaca atributos de la estructura y las funcio-
nes de las osc. De acuerdo con ella, estas organizaciones son: formalmente 
organizadas, públicas (en el sentido de que sus objetivos deberían interesar 
a otras personas además de a sus miembros), pero privadas (institucional-
mente independientes del Estado), autogobernadas (no gobernadas por 
el Estado), no distribuyen beneficios entre sus miembros (aunque puedan 
generarlos por la venta de bienes o servicios) y voluntarias.

A la definición anterior Acuña y Vacchieri (2007, p. 22) le agregan dos 
rasgos de función: la búsqueda de un cambio social o resistencia al mis-
mo, y la apelación a algún argumento de interés público.2 Entendiéndolas 

2 Con esa ampliación se incluye a las organizaciones que desarrollan actividades de 
advocacy pero también las que hacen lobby, movilización, participación en espacios 
de consulta para el diseño de las políticas públicas y la colaboración en la imple-
mentación y en la evaluación de políticas públicas.
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finalmente como “organizaciones que desarrollan estrategias respaldadas 
en argumentos de interés público para promover o resistir cambios so-
ciales que, si se implementaran, entrarían en conflicto con los intereses 
o valores sociales, culturales, políticos o económicos de otros grupos u 
organizaciones”.

En ese sentido, son ejemplos de osc las organizaciones no guberna-
mentales, las organizaciones no lucrativas, las organizaciones comunitarias 
de base (como las organizaciones barriales, deportivas, etc.), los clubes, los 
grupos religiosos, los sindicatos, los colegios profesionales, las fundacio-
nes, think tanks, etcétera.

Las osc como herramienta 
de mejora en la gestión ambiental

Una vez que la consolidación de las instituciones ha dejado de ser el 
problema,3 los gobiernos deben operar en un escenario cada vez más com-
plejo4 donde se hace presente una multiplicidad de actores con valores 
objetivos y preferencias particulares (Dukes, 1996); al mismo tiempo, los 
problemas son más amplios, dinámicos e interdependientes y, por ende, 
difíciles de abordar, definir y segmentar (Ballester, Espluga y Subirats, 
2008). 

En esas nuevas condiciones, el papel activo de los actores sociales y de 
su participación crea una conexión permanente entre el gobierno y los 
gobernados permitiendo una mejor comprensión de los problemas que 

3 Las elecciones son una muestra clara, sus resultados consagran autoridades legíti-
mas, pero al mismo tiempo ellas son vistas como actos en donde intervienen factores 
aleatorios, lo que incentiva el humor ciudadano de independencia y la idea de que la 
expresión legítima de su voluntad no se agota en el pronunciamiento electoral (Che-
reski, 2005, p. 30).
4 Al respecto, Dukes (1996, p. 17) señala entre los factores de complejidad los siguien-
tes: crecimiento del aparato administrativo estatal; cambios en el panorama legal en 
áreas críticas de las políticas (especialmente ambientales); el crecimiento de proble-
mas públicos persistentes con mayor incertidumbre y complejidad científico-técnica; 
causalidad múltiple, resistencia a las soluciones unilaterales; ampliación de las juris-
dicciones políticas existentes; y el reconocimiento de la inhabilidad de las prácticas e 
instituciones existentes para atender estas demandas.
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le preocupan a la sociedad. Esto da la oportunidad de que todas las par-
tes trabajen cooperativamente hacia la toma de decisiones más razonadas 
(producto de un mayor consenso). 

Para Putnam (1995), la participación ciudadana ha desempeñado un 
papel central en los procesos democratizadores de muchos países. Espe-
cialmente en democracias en construcción, el fomento a la participación 
debe entenderse como una vía obligada para fortalecerlas, incluyendo a 
la ciudadanía en las acciones de instituciones que no les ha incluido hasta 
el momento. Su objetivo es doble: incorporar las demandas de la pobla-
ción al quehacer gubernamental y asegurar que éste sea vigilado tanto 
por las propias instituciones que tienen dicha encomienda como por las 
diferentes agencias de la sociedad civil. Al completarse el círculo de la par-
ticipación de los ciudadanos (elección de representantes y control sobre 
su desempeño), se estrecha la comunicación entre la sociedad y el poder 
(Peschard, 2006). En todos los países democráticos que veían deteriorar 
su legitimidad en las instituciones públicas, la ciudadanía reflexiva y crí-
tica pudo revitalizarla a través de su participación (Font, Gomá y Jarque, 
2000). 

En ese sentido, muchos autores concuerdan que con el envolvimiento 
ciudadano activo en la gestión gubernamental, la gobernanza que emerge-
rá será más democrática y efectiva, las políticas podrán ser aterrizadas de 
manera más realista sobre las preferencias de los ciudadanos, conseguirá 
más simpatía y apoyo en decisiones difíciles; asimismo, brindará transpa-
rencia a los gobiernos y permitirá evitar comportamientos corruptos, clari-
ficará las responsabilidades y facilitará la eventual aplicación de sanciones 
en caso de conductas reprochables (Putnam, 1995; Day, 1997; King, Feltey 
y Susei, 1998; Cabrero, 2000; Di Paola, Sangalli y Caorsi, 2011).

En la gestión gubernamental, el ramo ambiental, particularmente, y su 
construcción de soluciones requiere de conocimientos aportados por ex-
pertos, pero también debe incluir los valores, las normas y las expectativas 
de los actores sociales de la comunidad, pues sin ellos, en un trabajo en 
red, será imposible valorar la repercusión de los problemas y sus solucio-
nes. La ausencia de dicha red supondría una falta del proceso de partici-
pación que se quiere poner en marcha (eapn, 2010, p. 73). Mientras que la 
participación genera un aumento de la sensibilidad y representa, al mismo 
tiempo, un medio fundamental para lograr el cambio social de actitudes y 
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de mentalidad, así como la re-construcción de los espacios habitables y el 
territorio en general.

Sin embargo, los procesos participativos en materia ambiental suelen 
presentar dificultades de entendimiento entre políticos, técnicos y ciuda-
danos, poniendo de manifiesto las diferencias y disociaciones entre estos 
actores y sus espacios (Gutiérrez y Garrido, 2006); como consecuencia,  
según Irvin y Stansbury (2004, pp. 56-60), los procesos pueden:

• Ser costosos, al menos más caros que la toma de decisiones unilateral 
y jerárquica en las administraciones públicas. 

• Presentar dificultad para considerar todas las voluntades ciudadanas: 
no hay garantía de que cada participante represente una influencia 
real para su comunidad. 

• Ser complacientes. Trabajar en las decisiones e implementación de 
las políticas conlleva una serie de reuniones, una actividad que los 
ciudadanos prefieren evitar. 

• Ya que los participantes no reciben un salario por participación, los 
comités pueden ser dominados por partidarios que ven fuertemente 
afectado su modo de vida por las decisiones a tomar o por aquellos que 
viven con holgura económica y que pueden participar regularmente. 

• Distanciar gobierno-gobernados. Si los participantes son engañados 
pensando que sus decisiones se aplicarán y éstas son ignoradas o 
simplemente subestimadas, con el tiempo el resentimiento será 
evidente. 

• Aunque una ciudadanía activa puede romper la parálisis política, 
puede también ratificar decisiones egoístas que favorezcan a los 
miembros más poderosos e influyentes en lugar de al público en 
general. 

En este contexto en el que la participación ciudadana directa aún en-
frenta muchas barreras (y pareciera evidente que no es la panacea para 
resolver todos los problemas que enfrenta la sociedad), es imprescindible 
buscar nuevas formas de facilitar a los ciudadanos su inclusión en la toma 
de decisiones. Entidades colectivas como las osc pueden permitir que mu-
chas de las barreras arriba mencionadas se superen puesto que:
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1. Participan en organismos e instituciones públicas, en espacios insti-
tucionales: consejos, foros, plataformas, entre otras actividades, desde 
donde pueden ejercer, según su grado de influencia y posibilidades, 
su participación social y ciudadana.

2. Cuando no todos tienen sus derechos como ciudadanos y ciudadanas 
les está vetada la participación ciudadana formal y política, en estos 
casos servirán para generar conciencia sobre la exigencia en la 
garantía de los derechos que carecen.

3. En el desarrollo de las políticas ambientales, la mayoría de las osc 
desempeñan, entre otros, un papel como mediadoras o prestadoras 
directas de servicios (y en muchas ocasiones también de bienes) dentro 
de las acciones contempladas. 

4. La participación en, y con osc produce el capital social y eficacia 
institucional, y algunas de ellas pueden generar compromiso cívico y 
promover democracias eficaces, tanto por los recursos que movilizan 
como por los valores y las actitudes que promueven.

5. Las organizaciones constituidas aumentan la incidencia sobre las 
decisiones políticas, éstas pueden aportar continuidad en los procesos 
sociales que pretenden. 

6. Su función educadora hacia dentro y fuera genera confianza en 
los valores democráticos y las instituciones que los representan. 
Cuentan con elementos de socialización que pueden actuar hacia la 
formación en valores de solidaridad, cooperación o responsabilidad 
colectiva.

 
La participación de las personas a las que se dirigen es uno de los 

retos de las osc, pero para avanzar en las barreras que presenta la par-
ticipación ciudadana directa es necesario descomponerla y atenderla de 
dos formas: por un lado, visibilizar y transformar a las personas en “par-
ticipantes” dentro de la organización y sus acciones; el segundo reto sería 
conseguir que los participantes se reconozcan y sean reconocidos como 
“agentes de transformación social”, en relación con la causa de la acción, 
el contexto socio-ecológico en el que se encuentran y su vinculación con 
la institución o política pública responsable (eapn, 2010, p. 28). El papel 
como agentes intermedios es clave en la consecución de los retos y para 
derribar muchas de las barreras enfrentadas, así como para ampliar los 
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niveles de involucramiento ciudadano en el corto y mediano plazos y me-
jorar la calidad de vida (y del entorno que habitan) en el largo plazo.

Antecedentes

La sociedad civil en México y el surgimiento 
de las organizaciones ambientales

El carácter organizado de la sociedad civil en México puede rastrearse 
desde el periodo colonial en las agrupaciones de carácter religioso que 
atendían necesidades no satisfechas de la población en condiciones de vul-
nerabilidad, debido a la inexistencia o insuficiencia de la política guberna-
mental. Sin embargo, la sociedad civil con características modernas surge 
hasta la década de 1970, vinculada a las universidades, grupos eclesiásti-
cos, movimientos sociales y agrupaciones de izquierda. Así, en la década 
de 1980, con el fracaso del modelo de sustitución de importaciones y ante 
desajustes económicos críticos, la labor de la sociedad civil cobró una ma-
yor relevancia adquiriendo legitimidad en su actuación y prestigio frente 
a la sociedad (Reyes, 2006).

En el mismo periodo surgen en México las organizaciones ambienta-
les modernas influenciadas por la creciente preocupación de los proble-
mas ambientales, el interés por la calidad del aire en el Valle de México, 
la conformación de un marco institucional para la gestión ambiental y el 
Informe Brundtland “Our Common Future” que proponía la sustentabilidad 
como un tipo de desarrollo que integra los valores económicos, sociales 
y ambientales. Estas agrupaciones organizan sus trabajos en torno a la 
agenda internacional (conservación y contaminación), pero incluyen a 
movimientos agrarios, indigenistas y grupos en favor de la mejora de las 
condiciones de vida de la población urbana (Durand, Guzmán y Génet, 
2011), formando dos corrientes: los grupos conservacionistas y las orga-
nizaciones avocadas a los problemas derivados de la relación sociedad-
ambiente (Alfie, 2002). 

Debido a la amplitud de la agenda ambiental, las diferentes escalas 
de gestión de las problemáticas de interés y la diversidad en la compo-
sición y estructura de los grupos, las organizaciones ambientales tienen 



Nain Martínez y Refugio Chávez Ramírez/Nuevos agentes en la gestión ambiental

98

por finalidad influir en el ciclo de las políticas públicas y modificar la 
relación entre la sociedad y el ambiente. En este sentido, los grupos ac-
túan en las instancias gubernamentales y en el ámbito político, en los 
procesos y proyectos de los actores económicos y frente a la sociedad 
en general para difundir problemáticas, generar conciencia y modificar 
actitudes (Alfie, 2002). Para ello, realizan denuncias, cabildeo y gestión, 
proyectos directos con las comunidades, promueven la organización so-
cial, desarrollan campañas de difusión y prestan servicios profesionales 
(Keohame y Nye, 2000).

Las organizaciones ambientales en Baja California

En Baja California, las primeras organizaciones ambientales surgen en la dé-
cada de 1980 vinculadas a grupos académicos interesados por la conservación 
de los ecosistemas y la degradación del ambiente, y la ciudadanía en general 
preocupada o afectada por la contaminación generada por la industria, en 
especial las maquiladoras, los asentamientos irregulares y la vulnerabilidad de 
la población, así como el déficit de servicios públicos (Reyes, 2006).

La problemática ambiental en la región se caracteriza por su condición 
de frontera con Estados Unidos de América, con quien comparten ecosis te-
mas y cuencas hidrológicas, además de un intenso intercambio económico 
y social, lo cual produce problemas e intereses compartidos. En este senti-
do, los grupos ambientalistas desde sus inicios buscaron generar vínculos 
con las organizaciones ambientales de Estados Unidos y, por ello, fueron 
pioneros en la conformación de redes binacionales a escala nacional (Alfie, 
2001; Velázquez, 2007). 

A raíz de la negociación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlcan), las osc ambientales generaron alianzas y agendas comparti-
das en ambos lados de la frontera que impulsaron la conformación de una 
política ambiental regional e instituciones para su gestión; por ejemplo: el 
Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (acaan) en 1993, la 
conformación de la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (Cocef), 
el Banco de Desarrollo de América del Norte (bdan) y, en 1996, el Programa 
Frontera xxi para la promoción del desarrollo sustentable. Durante este pe-
riodo se conformó la mayoría de los grupos ambientalistas en la región.
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En 2008 Moreno estimaba en 35 el número de osc ambientales en Baja 
California, cuya edad promedio era de 11.3 años de antigüedad, 76.5% 
era Asociaciones Civiles (A. C.) y 23.5% Sociedades Civiles (S.C.). De estas 
organizaciones, 50% no contaba con recursos para el financiamiento de 
sus actividades o accedía a ellos esporádicamente, por lo que el número de 
integrantes era reducido aunque más profesionalizado en relación con osc 
de otras temáticas y con una activa participación de mujeres (Reyes, 2006). 
Las osc enmarcaban sus proyectos en la promoción del desarrollo de las 
comunidades, mediante programas educativos y un importante compo-
nente de investigación y diagnósticos.

Proceso de participación e incidencia 
de las osc ambientales en Ensenada

Además de los proyectos y programas que cada osc desarrolla, la red de 
organizaciones ambientales respondió en momentos coyunturales frente a 
instancias gubernamentales y la iniciativa privada articulando redes de co-
laboración, realizando cabildeo y haciendo uso de mecanismos de participa-
ción previstos en la legislación ambiental, lo cual representa un aprendizaje 
social de la comunidad. A continuación se mencionan algunos.

Intervinieron de manera activa en las modificaciones realizadas a la 
Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente de Baja California (1992) 
para su adaptación (conforme a la Ley General del Equilibrio y Protección al 
Ambiente [lgeepa] de 1996) y publicación en 2001 (Moreno, 2008; Reyes, 
2006).

También participaron contra la instalación de la planta de almacena-
miento y regasificación de gas natural licuado de Energía Costa Azul S. A. 
de R. L. de C.V., filial de Sempra Energy Global Enterprise Group, a 27 
kilómetros al norte de la ciudad de Ensenada, para el abastecimiento de 
gas licuado al sur de California. Aunque el proyecto fue rechazado en la 
comunidad, debido al valor ecológico de la zona y a los escasos beneficios 
que generaría en la región, la propuesta salió adelante; sin embargo, los 
grupos ambientalistas, a través del mecanismo de Consulta Pública pre-
visto en la lgeepa, lograron condicionar su funcionamiento y fortalecer la 
articulación ciudadana (Santos y Sánchez, 2007).
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Por otra parte, en 2002 comenzó la discusión sobre la construcción de 
un puerto de altura en Punta Colonet a 130 km de Ensenada, previsto 
como uno de los mayores puertos que atendería el creciente flujo comer-
cial de contenedores en el Pacífico y competiría con los puertos de Los 
Ángeles y Long Beach, California. El proyecto fue presentado de manera 
formal por el gobierno federal en 2008, sin embargo, la recesión econó-
mica en Estados Unidos, iniciada ese mismo año, detuvo su concreción, 
emergiendo esporádicamente en la agenda pública local.

Las osc también centraron su interés en el Cañón de Doña Petra, con-
siderado la última zona arbolada natural dentro de la ciudad y de interés 
ecológico por su vegetación riparia. No obstante, enfrenta fuertes presiones 
para el desarrollo de proyectos habitacionales y comerciales en la zona. Por 
ello, las organizaciones realizaron una campaña de presión en los medios 
locales que logró su declaración como área protegida municipal.5

En 2008 se presentó el Manifiesto de Impacto Ambiental (mia) ante 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para la 
cons trucción de la Marina Porto Hussong (un desarrollo de 299 946.59 
m2 con la construcción de un rompeolas de 866 m de longitud que le 
permitirá atender embarcaciones de hasta 75 m de eslora, consideradas 
megayates, provenientes principalmente de California) dentro de la zona 
urbana de Ensenada, sobre “Playitas”, una playa de uso histórico para la 
población local. Debido a la pérdida de la playa y el paisaje para la ciu-
dad, entre otras graves consecuencias, las osc consiguieron una Consulta 
Pública el 29 de mayo de 2008. A partir de ella, lograron que la Semarnat 
negara la autorización del mia para la construcción de la marina.

Otro proceso de participación ha girado en torno a la protección de la 
Lagunita El Ciprés, considerada el último humedal en la zona urbana y de 
interés biológico por la presencia de aves migratorias compartidas con Cali-
fornia. Pese a esto, se encuentra ubicada en un área de creciente desarrollo 
inmobiliario y comercial, y en 2007 se inició la construcción de un complejo 
inmobiliario para la atención de la demanda residencial en California. Este 
suceso generó protestas y movilizaciones en su contra, que no lograron impe-
dir la obra. En la actualidad una red de 10 organizaciones tratan de impedir 
la construcción de una planta desaladora de agua de mar en la misma área.

5 Aunque continúa la lucha por la conservación de la zona debido a la poca claridad 
de los objetivos de la declaratoria.
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Además, las osc ambientales se involucraron en la promoción de una 
playa pública municipal, debido a la pérdida de acceso a la costa por par-
te de la ciudadanía frente a los desarrollos turísticos, que se concretó en 
2009. También impulsaron la certificación de la playa Lengüeta Arenosa 
de Punta Banda (2012) y han dado seguimiento a diversos proyectos in-
mobiliarios y turísticos en la región.

Contexto socioecológico

La ciudad de Ensenada es la cabecera del municipio de Ensenada, el de 
mayor extensión territorial (con 52 510 712 km2, 74% del estado de Baja 
California y 2.6% del territorio nacional) y de mayor frente litoral (con 
1 042 km en el Golfo de California y el Océano Pacífico) en México (imip, 
2007). Por otra parte, en las últimas décadas la ciudad presentó un rá-
pido crecimiento impulsado por la migración; según datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (inegi), la población se incrementó 
de 169 426 habitantes en 1990, a 279 765 en 2010.

Sus principales actividades económicas son la industria manufacturera 
que aporta 38.5% del Producto Interno Bruto (pib), seguido del sector ter-
ciario con 32.1%, y el primario con 9.1%. Asimismo, integra, junto con Ro-
sarito y Tijuana, un corredor costero donde se encuentran los principales 
asentamientos humanos y la actividad industrial en la región, vinculado a 
la economía de California, Estados Unidos.

Además, la ciudad tiene un grado promedio de escolaridad alto de 
10.14 (inegi, 2010) y es reconocida por su contribución al desarrollo de tec-
nología e investigación científica con instituciones académicas como el Cen-
tro de Investigación Científica y Educación Superior de Ensenada (cicese), 
los centros de Investigación en Nanociencias y Astronomía de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (unam) y el Instituto de Investigaciones 
Oceanográficas (iio) de la Universidad Autónoma de Baja California (uabc).

En relación con sus condiciones ambientales, la región tiene un clima 
mediterráneo con escasas precipitaciones invernales entre 200 mm y 400 
mm, con veranos secos y cálidos, y al sur y este del municipio, un clima 
seco. Pertenece a la Provincia Florística Californiana, compartida con el 
noroeste del estado y gran parte de California, representada por tipos de 



Nain Martínez y Refugio Chávez Ramírez/Nuevos agentes en la gestión ambiental

102

vegetación como bosque de coníferas, chaparral, matorral costero, ma-
rismas y dunas; al sur, corresponde a la Provincia Florística Xerofítico-
Mexicana, compartida con las regiones desérticas de la península de Baja 
California, Sonora y el suroeste de Estados Unidos. Al ser una zona de 
ecotono entre dos grandes provincias florísticas, en la región se encuentra 
un número de endemismos inusual para una zona continental, lo cual le 
confiere un alto valor ecológico. Además, el noreste de la península, junto 
a California, es considerado como un hotspot debido a la pérdida de suelo 
natural por la expansión de las zonas urbanas, la fragmentación de los 
ecosistemas derivada de la construcción de carreteras y la contaminación 
(Myers, Mittermeier, R., Mittermeier, C., Da Fonseca y Kent,  2000).

En este sentido, se realizaron diversas declaratorias de Áreas Naturales 
Protegidas (anp) que representan alrededor de 60% del territorio continental; 
también se ejecutaron cuatro declaratorias de Sitios Ramsar y, reconocidas 
por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(Conabio), diversas Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodi-
versidad, Regiones Marinas Prioritarias, Regiones Hidrológicas Prioritarias y 
Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (aicas).

En este contexto socio-ecológico, las osc ambientales de la ciudad de 
Ensenada son actores emergentes con una participación cada vez más re-
levante en el debate de los temas de interés público de la localidad; sin 
embargo, no existe información que permita determinar el impacto local 
y regional de su labor. Por lo que el objetivo de esta investigación es des-
cribir a las organizaciones ambientales en relación con su composición, 
estructura y áreas de trabajo; las características de quienes pertenecen a 
ellas y la interrelación que existe entre las osc y otros actores. Con esta 
información se explorará el alcance de sus acciones en el ámbito público.

 
Metodología

Para cumplir el objetivo de la investigación se desarrolló una encuesta 
compuesta por cuatro apartados:

1. Caracterización general de la organización. En él, se trató el origen de la 
organización, su misión y visión, los temas de interés, el tipo de acciones 
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que realiza, las fuentes de financiamiento y el proceso de toma de 
decisiones, entre otros.

2. Los participantes. Se exploraron las características de los integrantes de 
las diversas organizaciones.

3. Interacciones de las osc. Se analizaron las relaciones que establecen las 
organizaciones con otros grupos y actores sociales.

4. Debido a que existen diversos registros oficiales para las osc, a que su 
inscripción es de carácter voluntario y a que algunos grupos que trabajan 
activamente no se encuentran constituidos legalmente, se determinó 
el número de organizaciones por consulta directa de los activistas, 
encontrando un total de 22 organizaciones. 

La encuesta se implementó de manera directa entre el 9 de enero y el 
20 de diciembre de 2012, concertando una cita con la dirección de la orga-
nización. Un total de 19 organizaciones aceptaron responderla. En el caso 
de las tres organizaciones que no respondieron la encuesta, se utilizó in-
formación documental para su caracterización, principalmente la consulta 
de sus sitios oficiales. Por otra parte, el estudio de la interacción entre los 
actores fue utilizando el programa Gephi 0.8.1 beta que permite el análisis 
de redes, la conectividad entre sus elementos y la detección de subgrupos 
por similitud entre los individuos.

 

Resultados

Las osc ambientales y sus actividades

En la ciudad de Ensenada existen 22 organizaciones ambientales, siete de 
ellas evocan sus labores a la conservación y 15 tienen por objeto de interés 
la sustentabilidad y calidad de vida, principalmente a nivel urbano (Anexo 
1). Por el ámbito de sus acciones, 55% de los grupos trabaja a escala local, 
27% regional, 14% binacional y 5% nacional. Además, 59% de ellas tiene 
una conformación reciente entre el periodo 2008-2011 (figura 1); en este 
sentido, encontramos dos grupos de organizaciones: las conservacionistas, 
con más antigüedad, y las que dirigen sus esfuerzos a la sustentabilidad, 
de reciente creación. 
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La población objetivo del 50% de las osc ambientales es de carácter 
general, sus actividades no están destinadas a un grupo o sector particular, 
y sus acciones y técnicas no se encuentran diferenciadas. Otro 11% trabaja 
con niños, adolescentes y jóvenes, y para ello realizan colaboraciones con 
madres, padres, líderes comunitarios, urbanos y rurales, educadores de 
preescolares comunitarios y demás. Otro 11% trabaja con la población del 
sector primario, principalmente pescadores y ejidatarios, y comunidades 
indígenas; las técnicas usadas por estas organizaciones pueden incluir des-
de capacitación, asistencia técnica, insumos y materiales, investigaciones, 
asesoría legal y técnica, fortalecimiento, etcétera. Tres bloques de osc, en 
igual proporción (7%), trabajan enfocando sus actividades a los distintos 
niveles del gobierno (local, estatal y nacional), a las mujeres y a estudiantes 
de distintos niveles académicos, respectivamente. Otros dos grupos, de 
4% cada uno, realizan evaluaciones sobre la calidad y transparencia de los 
servicios de otras organizaciones, y trabajan con poblaciones de escasos 
recursos económicos y que padecen la falta de acceso a servicios de salud, 
educación y vivienda.

Figura 1. Conformación de osc ambientales en Ensenada, 
y número de organizaciones conservacionistas y de sustentabilidad

Fuente: Elaboración propia.
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Grado de organización de las osc 

En torno a la organización interna de los grupos, 27% no se encuentra 
constituido legalmente, 73% adopta la figura de A. C. y sólo ocho cuentan 
con la Clave Única de Inscripción (Cluni) del Registro Federal de Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, requisito para el acceso al financiamiento 
proveniente del gobierno federal. Únicamente 41% de las osc posee ofi-
cinas o programas permanentes, el resto trabaja de manera esporádica o 
temporal.

En relación con el  proceso de dirección, en 59% de las osc, aunque 
existan cargos formales, las decisiones se toman en procesos de diálogo y 
consenso continuos entre los participantes; mientras que en 41% se pre-
senta una clara jerarquía y delimitación de responsabilidades, por lo que 
el proceso de toma de decisiones se realiza de manera vertical.

En lo que respecta al financiamiento, los dos subgrupos de osc am-
bientales tienen características diferentes. En el caso de las organizaciones 
que trabajan temas de sustentabilidad y calidad de vida a escala urbana, 
dependen en gran medida de las aportaciones que realizan los socios y la 
población, que por lo general se traducen en trabajo voluntario y donacio-
nes en especie; por ejemplo, 100% de los recursos de Transición Ensena-
da, Grupo Pro Ciclo Va y Surf-Ens provienen de sus socios e integrantes. 
Por otra parte, los grupos conservacionistas tienen como principal fuente 
económica los recursos internacionales; por ejemplo, 90% del presupuesto 
de costasalvaje y Pronatura Noroeste proviene de financiamiento inter-
nacional, como se observa en la figura 2, donde además se destaca la baja 
aportación de recursos gubernamentales que reciben ambos grupos.

El grupo de osc conservacionistas destaca por desarrollar planeación y 
presupuestos anuales para alcanzar sus objetivos, mientras que las organi-
zaciones de sustentabilidad urbana  implementan proyectos o acciones es-
pecíficas y, mayoritariamente, su planeación es parcial o no existe,6 como 
se muestra en la figura 3. Dentro de los grupos, 32% efectúa diagnósticos 

6 Acción: es una actividad puntual; Proyecto: es un conjunto de actividades planeadas en 
el corto plazo, con un presupuesto delimitado, que se enfoca al alcance de un objetivo 
específico; Programa: es un conjunto estructurado de estrategias, medios y metas para 
alcanzar objetivos en el mediano plazo, que permite orientar las actividades de una 
organización.
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Figura 2. Comparativo entre fuentes de financiamiento de organizaciones 
conservacionistas y grupos de calidad de vida y sustentabilidad urbana (%)

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Grado de planeación de las osc y alcance 
de las actividades que realizan (%)
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o investigación, principalmente las conservacionistas y Tierra Colectiva: 
Ciudadanía, Género y Medio Ambiente, que realiza investigación en el 
área de la participación ciudadana.

Características de los participantes

Se estima que en las osc ambientales al menos 359 personas participan 
bajo diferentes esquemas de colaboración (mesa directiva, consejo directi-
vo, voluntariado o personal técnico), de los cuales Pronatura y 4 Patas son 
las organizaciones con mayor número de participantes, a la vez que repre-
sentan los extremos de dos situaciones diferentes: en el caso de Pronatura, 
se trata principalmente de personal técnico con una alta especialización, 
contratado para desarrollar las labores de conservación; y en 4 Patas, de 
un grupo de alrededor de 50 ciudadanos que realizan aportaciones men-
suales para la manutención de sus actividades y trabajo voluntario. De 
entre las personas que participan, 147 trabajan de manera periódica en las 
organizaciones, y se estima que 97 reciben una compensación económica 
por su trabajo. Como características, las personas que trabajan en las osc 
tienen un nivel educativo alto y existe una alta participación de mujeres y 
de jóvenes menores de 29 años (véase figura 4).

Características de la red de osc ambientales

El análisis de modularidad muestra que existen tres subgrupos de organi-
zaciones dentro de la red (véase figura 5). 

Las organizaciones conservacionistas (Pronatura Noroeste, costasalvaje, 
Grupo de Ecología y Conservación de Islas, entre otras): se caracterizan 
por la endogamia de sus relaciones que establecen principalmente entre 
ellas, pero también con osc nacionales e internacionales. Otra caracterís-
tica es que gestionan su agenda principalmente con el gobierno federal, 
además de mantener pocos vínculos con las organizaciones de calidad de 
vida y sustentabilidad urbana. 

Las osc de sustentabilidad urbana y calidad de vida con mayor anti-
güedad como Haciendo lo Necesario, Comité Ecológico Chapultepec y 
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Figura 4. Composición por edad, sexo y grado de escolaridad, 
de las personas que trabajan en las osc ambientales

Fuente: Elaboración propia.

* El tamaño de los actores fue asignado por el número de interacciones (entre más interacciones ma-
yor tamaño), y los colores describen los subgrupos por similitud en las características de las osc y los 
actores externos (gubernamentales, osc nacionales y extranjeras, e instituciones académicas). 
Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Red de osc ambientales y su interacción con diferentes actores*
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Pro Esteros (aun cuando es una organización de conservación, tiene más 
afinidad a este grupo): sus interacciones se dan esencialmente entre ellas 
a través de la Red Calidad de Vida y gestionan su agenda principalmente 
a escala local con el gobierno municipal y estatal. 

El tercer grupo está conformado por organizaciones orientadas a la 
sustentabilidad y calidad de vida urbanas de reciente composición, como 
Salvemos a la Diosa Tara, Jamaak Escuela Verde y Tierra Colectiva: Ciu-
dadanía, Género y Medio Ambiente, etcétera; estas osc trabajan temas di-
versos, sin embargo, tienen como característica compartida la gestión de 
su agenda en el ámbito municipal y una baja interacción con otros actores.

Por otra parte, todas las organizaciones tienen por lo menos algún 
tipo de interacción o convenio con otra osc local, entidad gubernamental, 
organizaciones nacionales, instituciones académicas u osc internacionales. 
Existen por lo menos 216 relaciones, de éstas, las organizaciones con ma-
yor número son Pro Esteros (16), la Red Calidad de Vida (16) y Haciendo 
lo Necesario (13), todas ellas pertenecientes al segundo subgrupo. Las osc 
con menor vinculación son Salvemos a la Diosa Tara (1), Ensenada No 
Aplaude la Crueldad Circense (1) y Desarrollo y Calidad de Vida (1), or-
ganizaciones pertenecientes al tercer subgrupo. Además, es el gobierno 
municipal con el que se relacionan mayormente las organizaciones, sin 
embargo, el gobierno federal tiene mejor calidad en las relaciones que 
establece con los grupos; por otra parte, en el gobierno estatal existe una 
menor intensidad y calidad en las gestiones. Además, el Centro de Inves-
tigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (cicese) y la uabc 
son las instituciones de investigación y educación (iie) con las que más se 
vinculan las osc; en el caso del cicese lo hace principalmente con las orga-
nizaciones conservacionistas (primer subgrupo) y la uabc con los grupos 
de calidad de vida y sustentabilidad urbana (segundo subgrupo).

Sobre la posición de los actores en la red, la centralidad la ocupa Pro 
Esteros (1); en este sentido, se vincula con las organizaciones conservacio-
nistas y con los grupos de sustentabilidad urbana, a la vez que mantiene 
relaciones con organizaciones internacionales, nacionales, instituciones de 
los tres niveles de gobierno y con instituciones académicas. Le sigue la 
Red Calidad de Vida (0.977), que se mantiene en el ámbito municipal, sin 
embargo, su relevancia estriba en que articula a las organizaciones locales 
con las instituciones académicas. En relación con la densidad de la red, el 
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primer subgrupo es el más denso debido a que si bien su número de inte-
racciones es menor que el segundo subgrupo, la calidad de sus relaciones 
es mayor. En el caso del tercer subgrupo, su densidad es menor debido a 
que sus interacciones son pocas y débiles (cuadro 1).

Cuadro 1. Principales características de los subgrupos de osc

Su
bg

ru
po

 1

Agenda Conservacionista.

Ámbito de gestión Regional, a través de instituciones federales.

Fuente de 
financiamiento Principalmente internacional.

Fortalezas
Buen nivel de financiamiento, planeación de 
sus actividades, alto grado de especialización del 
personal y relación con instituciones académicas.

Principales retos
Incrementar la legitimidad de su agenda en el 
ámbito local y propiciar el desarrollo sustentable 
de las comunidades.

Su
bg

ru
po

 2

Agenda Sustentabilidad.

Ámbito de gestión Local, con instituciones municipales y estatales.

Fuente de 
financiamiento Principalmente nacional.

Fortalezas Reconocimiento social y articulación a través de la 
Red Calidad de Vida.

Principales retos
Incrementar las fuentes de financiamiento, 
mejorar la planeación y la especialización de sus 
integrantes.

Su
bg

ru
po

 3

Agenda Sustentabilidad.

Ámbito de gestión Local, a través de gobierno municipal.

Fuente de 
financiamiento  Autofinanciamiento y en menor medida nacional.

Fortalezas Temáticas novedosas que reciben apoyo social.

Principales retos
Colaborar con instancias gubernamentales, 
conseguir fuentes de financiamiento y 
profesionalizar sus integrantes.

Fuente: Elaboración propia.
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Discusión de resultados

Como puede apreciarse, los vínculos interorganizacionales que se estable-
cen son vastos e importantes, tanto en el plano municipal como en el esta-
tal-nacional-internacional, eso proyecta el complejo entramado que se ha 
tejido en un lapso muy breve y evidencia los elementos que a continuación 
ponemos a discusión.

Primero, no existe un sólo tipo de osc ambiental en Ensenada y, en este 
sentido, se reconocen al menos tres subgrupos de organizaciones, que in-
dependientemente de su objetivo de trabajo, se asimilan entre sí y diferen-
cian del resto de los grupos en función de sus relaciones con otros sectores. 
Estos subgrupos responden a dos agendas que en términos generales se 
construyen en diferentes niveles:

a) La agenda de conservación que baja de la esfera internacional y se 
inserta en el ámbito local. En este sentido, aunque existe un cambio en 
la concepción de la conservación a nivel mundial tendiente a integrar y 
proporcionar alternativas económicas a las comunidades, los proyectos de 
conservación llegan a ser conflictivos en el ámbito local, debido a que esta-
blecen restricciones en el uso de los recursos y costos específicos a sectores 
y actores, que pueden ser percibidos como injustos o descontextualizados 
(Abrams et al., 2003). Esta característica básica determina en gran medida 
que las osc en esta materia requieran de cuadros profesionalizados, un 
acceso continuo a recursos económicos y buen nivel en las relaciones con 
las instituciones gubernamentales encargadas de la conservación que se 
encuentran principalmente a nivel federal.

b) Las demandas dirigidas a mejorar la calidad de vida de la población, 
que constituyen una heterogeneidad de causas, fines, medios y actores, 
se construyen desde la base social, por lo cual, aglutinan recursos pro-
venientes de la ciudadanía afectada o interesada. Esta premisa también 
determina la naturaleza de las organizaciones que no cuentan con una 
agenda compacta, tienen escaso financiamiento, el trabajo es de carácter 
voluntario, gestionan sus proyectos a nivel local y en gran medida existi-
rán mientras sus objetivos y causas sean del interés de la población.

Segundo, el surgimiento tardío de las osc ambientales en Baja Califor-
nia es resultado de dos momentos: el primero en la década de 1990, cuan-
do emergen las organizaciones de conservación ligadas a la movilización 
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de organizaciones estadunidenses originadas por el tlcan (Torres, 1999, p. 
476), que ha tenido repercusiones considerables en sus activida des como 
una cotidiana relación transnacional centrada en la mejora del flujo de re-
cursos destinada a aumentar la capacidad productiva de las organizaciones 
mexicanas, y más importante, la influencia en la agenda ambiental de las osc 
de Ensenada, que responde a tendencias muy marcadas por el lado norte de 
la frontera con Estados Unidos. El segundo momento es posterior a 2004, 
cuando se conforman las organizaciones que hemos clasificado como de sus-
tentabilidad y calidad de vida, que concuerda con un interés en el ambiente 
más generalizado en la sociedad y con nuevos acercamientos sobre la con-
cepción de la sustentabilidad que critican la incorporación del componente 
social como fin para alcanzar la sustentabilidad ecológica o el desarrollo 
económico, sin que los problemas sociales sean reconocidos por sí mismos 
como temas centrales (Foladori, 2002).

Tercero, los fondos disponibles para el trabajo de las osc son muy re-
ducidos y, por ende, pueden desencadenar fenómenos como la compe-
tencia entre los grupos por obtener los financiamientos, la dependencia 
excesiva de alguna fuente, el condicionamiento en las actividades de las 
organizaciones debido a que son los proyectos de interés por parte de los 
fondos y la falta de ingresos constantes que pueden amenazar no sólo el 
desarrollo de actividades sino a las organizaciones mismas en el mediano 
y largo plazos. De esta manera, resalta la escasa participación guberna-
mental y de la iniciativa privada en el financiamiento de los grupos, que 
contrasta con la realidad de otras naciones en las que se realiza una labor 
más activa. También es relevante el papel de la sociedad en general, que 
está dispuesta a participar con trabajo voluntario pero no con aportacio-
nes económicas; en este contexto, vale la pena cuestionar la capacidad de 
las osc ambientales para desarrollar programas de procuración de fondos 
efectivos y el grado de corresponsabilidad que asumen las instancias gu-
bernamentales, la iniciativa privada y la sociedad en general.

El cuarto es un proceso que permanece con el paso del tiempo, pues 
conforme se ha ido complejizando la red entre organizaciones, el contacto 
con los gobiernos permanece mínimo, más evidente a nivel municipal. Aun-
que los vínculos entre los dos actores parecieran fuertes, en gran medida 
son colaboraciones relacionadas con la superación de trabas burocráticas 
para su operación. Por ello, mejorar la calidad en la relación entre las osc 
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y el gobierno podría incrementar los beneficios de la gestión ambiental. 
Esto deriva en tres planteamientos: 1. hasta qué punto las organizaciones 
conocen el trabajo gubernamental y sus mecanismos de consulta y par-
ticipación; 2. cuando este conocimiento existe, cómo la falta de recursos 
disponibles por algunos grupos (dinero, tiempo, información, etc.) limita 
la consolidación de una relación de colaboración; y 3. de qué manera las 
instituciones gubernamentales gestionan la participación más allá de fi-
nes procedimentales, para incorporar las demandas de la sociedad civil 
y hacer atractivo para las osc la inversión de sus escasos recursos en los 
procesos participativos. 

Quinto, las colaboraciones con las instituciones académicas aparecen también 
como mínimas, sin embargo, se reconoce que en estas instituciones se con-
centran importantes recursos informativos que pueden ser utilizados por 
las osc para el alcance de sus objetivos. Esta característica puede deberse 
a fallos en la gestión de los grupos ambientalistas y a la visión disciplinaria 
de los grupos académicos, que se alejan de los problemas concretos y no 
generan información de fácil consumo por los actores sociales. 

Sexto, aun con las debilidades y riesgos que presentan algunos grupos 
por sus características organizativas y el contexto en el que se desarrollan 
sus acciones. Un caso relevante es el de Pro Esteros, la organización lo-
cal de mayor antigüedad, que funciona como interlocutora entre las osc, 
instituciones académicas, instancias gubernamentales y organizaciones na-
cionales e internacionales, y aunque su objetivo central es en materia de 
conservación, tejió una sólida alianza con las organizaciones de sustentabi-
lidad que le permite ocupar un espacio central en la red. De esta manera, 
representa un referente frente al gobierno y la sociedad en general como una osc 
que ha logrado empoderarse, y entre las organizaciones de origen local, ejem-
plifica que es posible construir desde la sociedad civil un espacio de poder. 

Conclusiones 

Como se demuestra, las osc ambientales han crecido en un lapso muy cor-
to, logrando posicionarse como un actor político de suma importancia con 
capacidad para condicionar no sólo la forma de gobernar (modificando po-
líticas ya impulsadas) sino también los procesos políticos (insertando temas 
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y actores en la agenda ambiental) y la acción conjunta de los grupos en red. 
De manera indirecta, tienen influencia regional/binacional mediante la cola-
boración en proyectos específicos con actores de diversas áreas geográficas. 
En resumen, las osc se constituyen como un capital sociopolítico clave en la 
gestión ambiental de la región, que deben ser fomentadas para mejorar la 
calidad de la gobernanza y la democracia.

El análisis de la encuesta nos permitió ver que la población que atien-
den es muy diversa y se centra en dos grandes agendas: la conservación y 
la sustentabilidad. Además, 60% de ellas toma decisiones mediante proce-
sos de diálogo y consenso. El financiamiento proviene de dos fuentes prin-
cipales: para las organizaciones que trabajan en materia de conservación, 
los recursos provienen de fondos internacionales, y en el caso de grupos 
que trabajan sustentabilidad, las aportaciones son realizadas por los so-
cios y la población atendida. La red es extensa, y al menos 359 personas 
colaboran con las organizaciones, con un perfil de profesionales (53% con 
licenciatura y 41% con posgrado) y casi la mitad son jóvenes menores de 
29 años.

El estudio también mostró la aparición de tres grupos de osc. El pri-
mero más consolidado y vinculado a otros actores nacionales e interna-
cionales, trabaja temas de conservación y se caracteriza por una mayor 
antigüedad. Otro grupo centrado en la sustentabilidad que opera en el 
nivel municipal y estatal, de menor antigüedad. Por último, uno que tam-
bién opera en materia de sustentabilidad pero centrado en el ámbito local 
y de menos antigüedad.

En este caso, el escenario local es donde las osc desarrollan principal-
mente sus actividades, y representa un aspecto clave para los acuerdos 
surgidos del trabajo conjunto. El impacto de sus acciones puede mejorar 
al incrementar las interacciones entre los actores, ya que permitiría un 
mayor consenso, mayor acercamiento entre los actores y mejor conoci-
miento de los problemas. Sin embargo, las relaciones entre osc y los go-
biernos aún son débiles, por lo que una tarea pendiente es analizar las 
barreras y brechas que frenan los procesos colaborativos entre ambos: 1. 
sobre las características y debilidades que presentan las osc para integrarse 
en procesos participativos, y 2. en relación con las condiciones (o falta de 
ellas) que proporcionan las instituciones gubernamentales para incentivar 
la participación.
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Por otra parte, la interacción con otros actores (instituciones acadé-
micas, medios de comunicación, comercios y otras osc a nivel nacional e 
internacional) permitiría reducir la dependencia de los recursos financie-
ros para su operación (al disminuir los costos); asimismo, ayudaría a que 
se generara una agenda ambiental regional capaz de hacer contrapeso a 
las políticas que no respondan a las necesidades locales, a la colocación de 
temas urgentes en la agenda ambiental y, al mismo tiempo, a consolidar 
osc con una mayor planeación, presupuestación y visión a mediano y largo 
plazos.

Por consiguiente, las organizaciones dedicadas a la agenda de conser-
vación y sustentabilidad atraviesan momentos dispares en sus procesos 
organizativos porque sus objetivos cuentan con apoyos provenientes de 
diferentes esferas. En el primer caso, los apoyos provienen del ámbito 
nacional/internacional, y en el segundo caso, del nivel local. Este contex-
to determina en gran medida sus características, estímulos, relaciones y 
potencial de incidencia. Por ello, las organizaciones que dirigen sus es-
fuerzos a mejorar la calidad de vida de la población y la sustentabilidad 
urbana tendrán escasez de recursos mientras se mantenga una perspectiva 
ecológica en la investigación académica del sector ambiental, el interés a 
nivel internacional se enfoque en la agenda de conservación y el papel del 
gobierno sea marginal en el estímulo de las actividades de las osc. Esto es 
relevante porque en estos grupos se articula un importante capital social y 
son el pulso de las demandas ambientales locales.

Desde la perspectiva de la teoría de la gobernanza y la participación 
ciudadana, las osc ambientales deben mantener una presencia cada vez 
más constante en el escenario público puesto que aportan nuevas pers-
pectivas y recursos en el manejo ambiental. En este proceso podrían bene-
ficiarse: 1. los actores gubernamentales al utilizar los recursos y el capital 
social que aglutinan las osc, esto para mejorar el alcance de sus políticas 
y combatir la pérdida de legitimidad frente a la población; 2. la ciudada-
nía, al incrementar las vías de participación  e incidencia política; y 3. la 
iniciativa privada, al aumentar su legitimidad en las comunidades locales 
y el reconocimiento de sus ideales, objetivos y formas de aprovechamiento 
de los recursos naturales. Sin embargo, en este caso la interacción entre 
los actores aún es débil porque los procesos de participación presentan 
barreras y los productos colaborativos son escasos. Debido a esto, existe 
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un amplio margen para la colaboración entre actores que aún puede ser 
explorado para mejorar la gestión ambiental.

Recomendaciones finales (marco de propuestas) 

En la medida de lo posible, se demostró que el contexto ecológico de En-
senada se configura como un espacio cruzado por múltiples intereses y 
acciones de distintos actores, cuya convergencia analizamos en las osc. El 
trabajo de éstas evidencia la necesidad de una gestión ambiental orientada 
a disminuir y/o aprovechar el conflicto social emanado por sus políticas, y 
ser posibilitadora de una mayor articulación tanto entre los grupos de osc 
que encontramos como entre los distintos actores que con ellas participan. 
Por ello, creemos que el trabajo pendiente debe partir desde dos aspectos, 
uno de corto plazo y otro de carácter más amplio y constante.

En el aspecto inmediato, se hace necesario que cada subgrupo de osc 
aborde los retos que enfrentan para mejorar su influencia en el ámbito 
público. Por ejemplo, las organizaciones conservacionistas, al manejar una 
agenda que baja del ámbito internacional y tener una baja interacción 
con el ámbito local, deben  mejorar la legitimidad de sus acciones entre la 
población local y empatar sus objetivos con el desarrollo sustentable de las 
comunidades. Las organizaciones con una agenda de sustentabilidad: 1. el 
grupo de mayor antigüedad debe fortalecer sus fuentes de financiamiento, 
mejorar sus procesos de planeación y buscar la profesionalización de sus 
integrantes; y 2. el de creación más reciente, debe aumentar su interacción 
con los actores gubernamentales para poder incidir en la política pública.

Nuestra propuesta de largo plazo se orienta hacia una reestructura-
ción gubernamental multinivel (aplicada desde el nivel municipal, pero en 
la que se involucren los estados, la federación y las agencias binacionales) 
que incluya mecanismos de coordinación y negociación que privilegien a 
las osc, su asociatividad y componente participativo, y asegure la inclusión 
de los individuos fuera de ellas, en la gestión conjunta de los problemas 
ecológicos, lo cual podría generar una reconfiguración del territorio, del 
ambiente y del uso de los recursos mediante propuestas ciudadanas y de-
terminación conjunta de todos los actores sobre prioridades ecológicas en 
el municipio y sus diferentes zonas.
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Esta reestructuración se concretaría en la creación de un espacio de-
liberativo para todos los actores, llamados desde las osc, en la medida en 
que ya fungen como articuladoras de actores. Es cierto que ese tipo de 
instrumentos/herramientas ya existen (por ejemplo, la consulta ciudada-
na), pero no son permanentes, y al ser implantados desde el nivel más alto 
de la política gubernamental, es difícil que puedan ser asimilados. En este 
espacio todos los interesados en el uso de los recursos naturales pueden y 
deben plantear propuestas que, posteriormente, puedan ser llevadas di-
rectamente a la arena política y ser convertidas en políticas de gestión por 
actores gubernamentales.

En esta modalidad, se estimularían tanto el trabajo de las osc como el 
de los ciudadanos no comprendidos en ellas, proporcionando su incor-
poración al entramado gubernamental formal. Fortaleciendo, al mismo 
tiempo, el vínculo entre política y osc ambientales; es decir, acercando el 
aparato político, en particular los partidos políticos, a la compleja red aquí 
mostrada.

El espacio de negociación serviría también como espacio de encuentro, 
y gracias a la porosidad de las fronteras entre los actores, esto permitiría 
una reestructuración de la solidaridad (reconfiguración de la ciudadanía 
y el resurgimiento de la necesidad ciudadana de participar en la gestión 
ambiental), al tiempo que abriría oportunidades para la re-legitimación de 
múltiples ámbitos institucionales.

Dicha reestructuración no estaría orientada a evitar el conflicto por el 
uso de los recursos naturales ni a asegurar la legitimidad de la gestión am-
biental actual (top-down), en tanto que el fin de la política consiste en nego-
ciar el disenso; al contrario, debe buscar la rearticulación y el desempeño 
público de las osc, los ciudadanos, las instituciones académicas, las fundacio-
nes y demás aparatos políticos, permitiendo que las demandas y propuestas 
emanadas de este foro (bottom-up) sean negociables y procesables. 

Este es el reto clave que buscamos atender con la anterior propuesta, 
una verdadera consolidación de las relaciones entre actores, pues aunque 
aparentemente conexos, sus vínculos son frágiles, haciendo necesaria la 
emergencia de una gestión ambiental más incluyente, más legítima y más 
fuerte. 

Otro elemento importante sería realizar una investigación exhaustiva 
de los instrumentos y mecanismos previstos en la legislación ambiental 
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para gestionar la participación, en función a las barreras y brechas que 
pueden generar para la participación social y la integración de las organi-
zaciones ambientales. Con base en esta información, sería posible mejorar 
los mecanismos de participación existentes.
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Anexo 1. Listado de organizaciones ambientales en Ensenada

Nombre Conformación Objetivo general

Pro-Esteros, A.C. 1988 Conservación principalmente de humedales.

Pronatura Noroeste, 
A.C. 1991 Conservación de ecosistemas mediterráneos 

y costeros.

Grupo de Ecología y 
Conservación de Islas, 
A.C.  (geci).

1998 Conservación de islas.

Comité Ecológico 
Chapultepec. 1998 Apropiación del parque  “Arroyo el 

Campillo”.

Terra Peninsular, A.C. 2001 Conservación de zonas de valor ecológico. 

Grupo Pro-Playitas, 
A.C. 2003 Limpieza y apropiación de playas en 

Ensenada.

Defensa Ambiental del 
Noroeste, A.C. 2004 La conservación y protección de la 

biodiversidad a través del derecho.

Haciendo lo Necesario, 
A.C. 2007

Apropiación de playas en la localidad, en 
especial la Lagunita del Ciprés, y educación 
ambiental.

costasalvaje, A.C. 2007

Conservación de la zona costera, 
recuperación de la cuenca del río Tijuana y 
río Otay, y proyectos de protección de vida 
silvestre.
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Jamaak Escuela Verde. 2008
Promoción de cultivos urbanos a través de 
técnicas como la hidroponía, compostaje y 
permacultura.

Surf-Ens, A.C. 2008 Protección y conservación de playas para la 
práctica de surf.

Asociación Protectora 
de Animales 4 Patas,
A.C. (4 Patas).

2008
Protección de mascotas a través de 
esterilización y adopción de animales en 
condición de calle.

Desarrollo y Calidad de 
Vida, A.C. 2008 Promoción del desarrollo sustentable.

Grupo Pro Ciclo Va, 
A.C. 2009 Promoción de la cultura ciclista en la ciudad 

y una red de ciclovías.

uabici. 2010 Promoción de la cultura ciclista entre la 
comunidad universitaria.

Salvemos a la Diosa 
Tara. 2010 Apropiación y recuperación del parque del 

cerro “El Keki”.

Ensenada No Aplaude 
la Crueldad Circense. 2010 Erradicar la crueldad hacia los animales.

Skate Baja, A.C. 2010 La apropiación y recuperación de parques 
para la práctica de patinaje.

Estudios y Propuestas 
para la Conservación, 
A.C.

2010 Conservación de tierras privadas.

Transición Ensenada, 
A.C. 2010 Promueve un estilo de vida más sustentable.

Enseduca, A.C. 2011
Promueve la educación ambiental 
principalmente en colonias en condiciones 
de marginación dentro de la zona urbana.

Tierra Colectiva: 
Ciudadanía, Género y 
Medio Ambiente, A.C.

2011 Construir eco-ciudadanía y propiciar un 
contexto de gobernanza ambiental.


